
COMISIÓN 
JERARQUIZADORA

4. Remisión al Decano de un informe fundado con pronunciamiento recomendando 
o no la atribución o promoción del postulante a una jerarquía (art. 30º)
5. Envío de solicitud al Capítulo Académico (art 30°)

DIRECTOR
UA

Facultad de Arquitectura y Urbanismo

PROFESOR DECANO
CAPÍTULO

ACADÉMICO

Procedimiento solicitudes de jerarquización
(Decreto de Rectoría Orgánico 594/2019)

ÓRGANO DE
APELACIÓN

1

2

3

4

DECANO

1. Presentación solicitud de atribución o promoción al Director 
de la Unidad Académica  (art. 30º; art. 60º RPA) 

2.  Remite los antecedentes al Decano
3. Se convoca a la Comisión Jerarquizadora (art. 22º) 

Infografía informativa. No reemplaza la normativa universitaria.

Responsable Da a conocer su parecer
Remite razonadamente la 
solicitud al Capítulo Académico

Reglamento en: https://www.pucv.cl/uuaa/site/edic/base/port/capitulo_academico.html
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